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Señor:                                                          
JUZGADO TREINTA Y CINCO (035) DE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  
E. S. D. 
  
 
 

  
Proceso  Sin tipo de Proceso - aprehensión material del vehículo 
Radicación.   No. 110014003035-2020-00567-00 
Demandante: FAST TAXI CREDIT SAS 
Demandados: ADRIANA PATRICIA PACHON TORRES 
  
 
Asunto: Recurso de Reposición – Subsidio Apelación 
 
 
JAVIER MUÑOZ OSORIO, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma, en mi calidad de apoderado judicial de la entidad demandada como consta 
dentro del poder que se allegó al proceso, me permito presentar Recurso de 
Reposición y en subsidio Apelación: 
 
 

1. Contra el auto proferido el 12 de Noviembre de 2021 y notificado por estado 
el pasado 16 de Noviembre de 2021, mediante el cual se declaro la 
TERMINACIÓN del proceso de Garantía Mobiliaria, por cumplimiento de 
objeto; en atención a que no hubo pronunciamiento respecto de la solicitud 
de nulidad radicada el 26 de octubre de 2021 al correo electrónico del 
despacho, dado que en primer lugar el presente proceso nunca debió existir 
o darse tramite al mismo, atendiendo a que previo a el tramite interpuesto 
FAST TAXI CREDIT SAS, la demandada habia adelantado un proceso de 
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL del cual la entidad DEMANDANTE tenia 
pleno conocimiento, pues asistio efectivamente a las audiencias 
programadas; e igualmente dentro del tramite respectivo se generó 
ACUERDO DE PAGO el cual fue aprobado debidamente por los acreedores en 
su mayoría, lo cual también es de conocimiento de la demandante pues 
asistió a la audiencia en la cual se confirmo el acuerdo y fue debidamente 
notificada dentro de la diligencia. 
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Por medio del presente proceso, la empresa FAST TAXI CREDIT SAS vulnero 
los derechos de los demas acreedores dentro del trámite de INSOLVENCIA 
que se adelanto con todos parametros legales del caso, a todos los 
acreedores a quienes se les graduarón y calificarón sus respectivos créditos y 
se sujetaron a lo convenido dentro del acuerdo de pago; y dicha empresa 
tampoco tuvo en cuenta que los bienes del deudor son garantía de toda la 
masa de acreedores.  
 
Con este tipo acción temeraria por parte de FAST TAXI CREDIT SAS en contra 
de la señora ADRIANA PACHÓN, se vulnero su derecho al mínimo vital, dado 
que los ingresos para su manutención dependen actualmente de las 
ganancias obtenidas por la conducción de dicho vehículo, lo que conlleva 
también al cese de ingresos que impediran el ahorro programado para 
obtener el dinero suficiente y dar cumplimiento al acuerdo de pago 
establecido y aprobado dentro del tramite de INSOLVENCIA, para con sus 
demás acreedores, lo que la haría incurrir en mora, no solo con la entidad 
demandante sino con todo los demás acreedores acreditados dentro del 
tramite y acuerdo de pago. 

 
2. Reposición por cuanto no se dio tramite respectivo a la solictud de nulidad 

radicada con fecha de 26 de octubre de 2021. 
 

Toda vez que la ley de insolvencia establece en su 545 del C.G. del P. y el articulo 
133 advierte que todas las actuaciones son nulas, una vez se de la aceptación del 
tramite de Insolvencia de Persona Natural, y al despacho se le acredito la existencia 
del proceso y el acuerdo de pago debidamente notificado y aprobado. 
  
En consecuencia, me permito solicitar lo siguiente: 
 
Se declare la nulidad de todo lo actuado dentro del presente proceso, y por ende se 
surtan los tramites para que se genere la devolucion del vehiculo a mi prohijada en 
atención a que el presente proceso nunca debio llevarse acabo, como tampoco la 
aprehensión del vehiculo la cual fue de manera arbitraria e infundada. 
 
Me permito allegar las evidencias del caso, e igualmente remitir la respectiva 
solicitud de nulidad radicada 26 de octubre de 2021, y la evidencia mediante la cual 
el despacho confirmó que el correo efectivamente habia sido recepcionado. 
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Del honorable señor Juez.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
JAVIER MUÑOZ OSORIO. 
C. C. No. 79.560.103 de Bogotá. 
T.P. No. 107323. del C. S. de la J 
 
 



RE: SOLICITUD DECLARAR NULIDAD ART. 545 CGP Rad. 2021 - 00567 Partes FAST TAXI
CREDIT SAS Vs. ADRIANA PATRICIA PACHON

De: Juzgado 35 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. (cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Para: abogadoconsul2@yahoo.es

Fecha: martes, 26 de octubre de 2021, 02:13 p. m. COT

ok recibido

Juzgado 35 Civil Municipal de Bogotá
Cra 10 no. 14-33 piso 10
Edificio Hernando Morales 

Teléfono: 341 3519

De: Javier Muñoz Abogados S.A.S. <abogadoconsul2@yahoo.es>
Enviado: martes, 26 de octubre de 2021 1:59 p. m.
Para: Juzgado 35 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DECLARAR NULIDAD ART. 545 CGP Rad. 2021 - 00567 Partes FAST TAXI CREDIT SAS Vs.
ADRIANA PATRICIA PACHON
 

Bogotá, 26 de Octubre de 2020

 

Buenas tardes
Respetado: Juez 035 Civil Municipal de Bogotá
Funcionarios del Despacho.
Ciudad

 
JAVIER MUÑOZ OSORIO, Actuando en calidad de apoderado de la parte demandada dentro
del proceso 11001400303520210056700, de las Partes FAST TAXI CREDIT SAS Vs.
ADRIANA PATRICIA PACHON TORRES, por medio del presente me permito y radicar solicitud
declaración de NULIDAD del auto de 01 de Julio de 2021 proferido por su despacho judicial, y
a su vez la nulidad de todo lo actuado dentro del presente tramie de la referencia, lo cual
sustento y adjunto las debidas pruebas del caso por medio del escrito adjunto.

Igualmente, solicito me sea reconocida personeria para actuar en calidad de apoderado de la
señora ADRIANA PATRICIA PACHÓN TORRES, parte demandada dentro del presente
proceso.

Muchas gracias,

Quedamos atentos a sus importantes comentarios, agradecemos de antemano su
colaboración. Feliz Día.
-- 
Cordialmente,

JAVIER MUÑOZ O.
Abogados
Tel. 2875264
Cel. 317 6053393 -  320 3463503 - 314 7700490



Email. abogadoconsul2@yahoo.es/gmail.com
http://www.javiermunozabogadossas.com
Carrera 13 No. 32 - 93 Oficina 420 Tr. 3
Encuéntranos en Facebook e Instagram

Debido a la emergencia sanitaria y medidas de bioseguridad establecidas para evitar la propagación del virus COVID-19, nos
encontramos realizando: trabajo en casa, por lo cual para realizar una consulta en nuestras oficinas, debe ser agendada
previamente por nuestros canales de atención. Gracias por su comprensión.

#QuédateEnCasa

Tú, antes de imprimir este correo, verifica que realmente sea necesario, cuidemos el planeta, ahorra energía, recicla, reutiliza y reduce!
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Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional.  Puede contener información legalmente protegida por ser
privilegiada o confidencial.  Si usted no es el destinatario intencional del mensaje, por favor informenos de inmediato y elimine el mensaje y su anexos
de su computador y sistema de comunicaciones.

El contenido de este mensaje y sus archivos adjuntos son propiedad exclusiva de JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S, su información es únicamente
para el uso del destinatario, No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S. Si
usted no es el destinatario final por favor elimínelo e Infórmenos por esta vía. Usted puede ejercer los derechos de consulta y reclamo sobre sus datos
mediante escrito dirigido a JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S  en la siguiente dirección: abogadoconsul2@yahoo.com. De acuerdo con la Ley 1581
del año 2012, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo
responsable es JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S, siendo tratados con la finalidad de llevar a cabo la gestión administrativa y de acuerdo a la política
de tratamiento.
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Señor:                                                          

JUZGADO TREINTA Y CINCO (035) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

  

 

 

  

Proceso           Sin tipo de Proceso - aprehensión material del vehículo 

Rad.                 1100140030-35-2021-00567-00 

Demandante:   FAST TAXI CREDIT S.A.S. 

Demandado:    ADRIANA PATRICIA PACHON TORRES CC. 52872216 

  

 

Asunto: Decretar Nulidad art. 545 C.G.P. -  Otras solicitudes 

 

 

JAVIER MUÑOZ OSORIO, identificado civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma, en mi calidad de apoderado judicial de la entidad demandada 

como consta dentro del poder que se allega con el presente escrito de manera 

adjunta; respecto del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 

permito realizar las siguientes consideraciones y proceder a realizar la solicitud 

para que se declare la Nulidad del auto  de fecha 01 de Julio de 2021 dentro del 

presente tramite, acorde a lo estipulado en el Articulo 545 del Codigo General del 

Proceso, lo anterior soportado en los siguientes hechos y manifestaciones: 

 

 

1. La señora ADRIANA PATRICIA PACHÓN TORRES fue admitida en insolvencia 

económica de persona natural, de que trata la ley 1564 de 2012, el pasado 

26 de marzo de 2021. 

2. Mediante solicitud de la apoderada de FAST TAXI CREDIT SAS, se requirió la 

documental del proceso de Insolvencia de la señora ADRIANA PATRICIA 

PACHÓN, por lo cual con este escrito, se confirma que la entidad FAST TAXI 

CREDIT SAS conocia del proceso y de su admisión, el cual para la fecha se 

encontraba en curso; posteriormente la entidad asistió a TODAS las 

audiencias realizadas dentro del presente trámite de Insolvencia. 

3. El 24 de Junio de 2021 mediante audiencia Virtual compareció la empresa 

FAST TAXI CREDIT SAS, audiencia en la cual se confirmo ACUERDO DE PAGO 

aprobado por la mayoría de los acreedores, por lo cual el mismo quedo en 

firme, estando todos los acreedores debidamente notificados en audiencia. 

4. Dentro de las consideraciones finales de la audiencia del 24/06/2021 la 

misma entidad (FTC SAS) finalmente, dada la aceptación del acuerdo de 

pago propuesto por la señora ADRIANA PATRICIA PACHON, manifestó que 

los pagos según el acuerdo, los recibirian por el mismo medio de recaudo 

que es conocido por mi poderdante. 

5. Dentro de los terminos previstos para presentar impugnaciones, objeciones 

u otros, la entidad FAST TAXI CREDIT SAS, NO presento ninguna solicitud. 

6. De manera temeraria y desconociendo tanto la admisión y acuerdo de pago 

efectuado dentro del tramite de insolvencia económica de mi poderdante, la 

empresa FAST TAXI CREDIT SAS radicó demanda solicitando la aprehensión 
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material y/o captura del vehículo propiedad de la señora Adriana Pachón el 

pasado 30 de Junio de 2021, esto es, con fecha posterior a la confirmación y 

aceptación del Acuerdo de pago. 

7. El Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal de Bogotá profirió, en el 

expediente rad. 11001400303520210056700, orden de aprehensión material 

del vehículo de placas GUV 852 en auto de fecha 01 de Julio de 2021, cuya 

propiedad es de la señora ADRIANA PATRICIA PACHÓN. 

8. El pasado 25 de Octubre de 2021 a las 10.30 am le fue aprehendido / 

capturado el vehículo propiedad de mi podertante por parte de la entidad 

CIJAD SAS, en cumplimiento al oficio librado por el Juzgado 35 Civil 

Municipal y radicado por la empresa FAST TAXI CREDIT SAS, con base al 

auto del 01 de Julio de 2021. 

9. Es de tener en cuenta que el vehículo objeto de la aprehensión material y/o 

captura-retención, es el que le permite los ingresos al haber de mi 

podertante y con lo cual se estaria ahorrando para dar cumplimiento al 

acuerdo de pago pactado y aceptado por los acreedores dentro del tramite 

de insolvencia económica que adelantó. 

10.  La empresa FAST TAXI CREDIT SAS a pesar de haber acudido a todo el 

proceso de Insolvencia, de conocer de su admisión, del acuerdo de pago en 

curso y aprobado, de manera temeraria radico proceso para hacer efectiva la 

garantía mobiliaria, todo esto contrario a derecho. 

11. Por medio de esta acción, la empresa FAST TAXI CREDIT SAS vulnero los 

derechos de los demas acreedores dentro del trámite, a quienes se les 

graduarón y calificarón también sus respectivos créditos y se sujetaron a lo 

convenido dentro del acuerdo de pago; y dicha empresa tampoco tuvo en 

cuenta que los bienes del deudor son garantía de toda la masa de 

acreedores. 

12. Con este tipo acción temeraria por parte de FAST TAXI CREDIT SAS en 

contra de la señora ADRIANA PACHÓN, se vulnero su derecho al mínimo 

vital, dado que los ingresos para su manutención dependen actualmente de 

las ganancias obtenidas por la conducción de dicho vehículo, lo que 

conlleva también al cese de ingresos que impediran el ahorro programado 

para obtener el dinero suficiente y dar cumplimiento al acuerdo de pago 

establecido y aprobado, para con sus demás acreedores, lo que la haría 

incurrir en mora, no solo con la entidad demandante sino con todo los 

demás acreedores acreditados dentro del tramite y acuerdo de pago. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Por consiguiente, atendiendo a lo actuado dentro del tramite de insolvencia y con 

base en el art. 545 del C.G.P., se establecen los efectos que produce la sola 

aceptación del tramite de Insolvencia: 

 

“ARTÍCULO 545. Efectos de la aceptación. A partir de la aceptación de la 

solicitud se producirán los siguientes efectos:  

 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 

por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 

deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso 

al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del 

proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 
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certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento 

de negociación de deudas. (…)”Subrayado fuera del texto original 

 

 

 “Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos:  

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se 

reanuda antes de la oportunidad debida. (…)” 

 

Así las cosas, mi poderdante desconocia el inicio y radicación del presente proceso 

en su contra, dado que ya se habían surtido todas las etadas dentro del tramite de 

insolvencia y se encontraba en curso el cumplimiento del acuerdo de pago 

aprobado; por lo cual el día de la captura y/o aprehensión material de su vehículo, 

fue no solo una sorpresa, sino un golpe emocional y económico muy fuerte para 

mi poderdante y su esposo. 

 

Independiente de que la persona (abogado apoderado) que se haya presentado al 

proceso de Insolvencia, sea diferente a la persona (abogado apoderado) que radico 

dicha solicitud de aprehensión material del vehículo, bajo ninguna circunstancia 

excusa a la entidad FAST TAXI CREDIT SAS de su actuar temerario, desmedido e 

ilegal, dado que es contrario a derecho; pues se entiende que la entidad es una 

sola, y todas sus areas y personal debe contar con la información pertinente de sus 

clientes (deudores) de una manera individualizada y actualizada. 

 

Es por ello, que solicito con base en lo anterior las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

 

 

1. Se declare la nulidad del auto de fecha 01 de Julio de 2021 proferida por 

el Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal de Bogotá, mediante el cual se 

ordeno la aprehensión / captura del vehiculo de placas GUV852 

2. Se declare la nulidad de todo lo actuado dentro del presente proceso 

bajo los terminos del art 545 del C.G.P. y con ello se ordene la entrega 

inmediata del vehiculo de placas GUV852 a mi poderdante, evitando que 

con el paso del tiempo se aumenten los perjucios ocasionados por el 

actuar temerario de la entidad FAST TAXI CREDIT SAS. 

3. Con ocasión a la prosperidad de las anteriores declaraciones, se ordene 

la entrega (devolución) material y efectiva del vehículo de placas GUV852 

a mi poderdante, esto es, a la señora Adriana Patricia Pachón. 

4. Se condene a la entidad FAST TAXI CREDIT SAS a cancelar los gastos en 

los que se haya incurrido dentro del presente proceso por concepto de 

traslados del vehiculo, gruas, parqueaderos y los que lleguen a generarse 

para lograr  la entrega material respectiva y efectiva, sin daños, del 

vehiculo de placas GUV852 a mi poderdante, teniendo en cuena que el 

vehiculo fue caputrado y retenido en optimas condiciones, sin ningun 

tipo de daño, por lo cual así mimo se espera que sea efectuada la 

devolución del mismo. 
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5. Se condene a la entidad FAST TAXI CREDIT SAS al pago de los perjuicios 

materiales con ocasión al lucro cesante futuro y daño emergente por la 

situación presentada con ocasión a la retención y caputra del vehiculo, 

propiedad de mi poderante, en atención a la disminución y afectación de 

sus ingresos y la imposiblidad de desarrollar su actividad laboral, lo que 

no le permitira genera los ahorros programados para el cumplimiento 

del acuerdo de pago con todos sus demas acreedores. Todo esto se 

tasara (liquidadara) de acuerdo a el numero de días (tiempo) que dure 

retenido el vehiculo y no conste que haya sido entregado efectivamente 

a mi poderdante. 

6. Se compulsen copias a la Fiscalia General de la Nación por cuanto FAST 

TAXI CREDIT SAS, obtuvo resolución judicial como lo es la orden de la 

captura del vehículo de placas GUV852, a pesar de haber sido notificado 

debidamente y conocer en tu totalidad del proceso de Insolvencia 

económica, finalizado mediante acuerdo de pago, que adelanto mi 

podertante, la señora Adriana Patricia Pachón. 

 

PRUEBAS 

 

Me permito allegar a su señoria las siguientes pruebas documentales, de ser 

requeridas, procedere a enviar las audiencias del caso, si las considera necesarias, 

las cuales no se aeenxan al presente escrito, teniendo en cuenta que por su peso 

no es posible cargarlas. 

 

1. Poder conferido para actuar como apoderado de la señora Adriana Pachón 

dentro del presente proceso. (Dto. 806 de 2020) 

2. Admisión del tramite de Insolvencia 26 de Marzo de 2021 de la señora 

Adriana Patricia Pachón 

3. Soportes de notificación del tramite a FAST CREDIT SAS y solicitud de 

información proveniente de la apoderada de la entidad demandante. 

4. Acuerdo de pago Aprobado mediante audiencia y notificado a las partes 

dentro de la misma. 

5. Auto del 01 de Julio de 2021 proferido por el Juzgado 35 CM de Bogotá 

6. Acta de Inventario, almacenamiento y custodia de rodantes  de la CIJAD SAS 

 

 

Del honorable señor Juez.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

JAVIER MUÑOZ OSORIO. 

C. C. No. 79.560.103 de Bogotá. 

T.P. No. 107323. del C. S. de la J 

 



OTORGAMIENTO PODER PROCESO - DEFENSA RAD. 2021 - 00567

De: Javier Muñoz Abogados S.A.S. (abogadoconsul2@yahoo.es)

Para: rodrigo.yaya@hotmail.com; adrivale2509@hotmail.com

Fecha: lunes, 25 de octubre de 2021, 12:05 p. m. COT

Bogotá, 25 de Octubre de 2021

 

Sra Adriana Patricia Pachón

Ciudad

 

Por medio del presente me permito remitir el respectivo poder, con la finalidad de que sea
otorgado para actuar dentro del proceso, como su apoderado judicial.

Muchas gracias,

Señor(es)

JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
E.   S.   D.

 

Proceso       Sin tipo de Proceso - aprehensión material del vehículo
Rad.              1100140030-35-2021-00567-00
Demandante: FAST TAXI CREDIT S.A.S.
Demandado:         ADRIANA PATRICIA PACHON TORRES CC. 52872216

 

Asunto: Otorgamiento Poder Especial

 

ADRIANA PATRICIA PACHON TORRES, persona mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Bogotá D.C., identificada con la C.C. No. 52.872.216 de la ciudad de Bogotá,  actuando en
nombre propio, mediante el presente documento otorgo poder especial amplio y suficiente al
doctor JAVIER MUÑOZ OSORIO, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente
como aparece al pie de su firma; para que en mi nombre y representación, actue como mi
apoderado en defensa de mis intereses hasta su terminación,   dentro del proceso de la
referencia iniciado por la entidad FAST TAXI CREDIT SAS .

Sírvanse reconocerle personería jurídica a mi apoderado, el cual está facultado en los
términos del artículo 77 del C.G del P., quedando expresamente facultado para conciliar,
transigir, desistir, recibir, sustituir, renunciar y en general todas aquellas facultades tendientes
al cabal cumplimiento del presente mandato.

El poderdante,



ADRIANA PATRICIA PACHON TORRES
C. C. No.  52.872.216 de Bogotá.
Correo:  <adrivale2509@hotmail.com>

 

Acepto el poder,

 

JAVIER MUÑOZ OSORIO
C. C. No. 79.560.103 de Bogotá.
T.P. No. 107.323 del C. S. de la J
Correo: abogadoconsul2@yahoo.es

Quedamos atentos a sus importantes comentarios, agradecemos de antemano su colaboración.
Feliz Día.
-- 
Cordialmente,

JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S.
Abogados
Tel. 2875264
Cel. 317 6053393 -  320 3463503 - 314 7700490
Email. abogadoconsul2@yahoo.es/gmail.com
http://www.javiermunozabogadossas.com
Carrera 13 No. 32 - 93 Oficina 420 Tr. 3
Encuéntranos en Facebook e Instagram

Debido a la emergencia sanitaria y medidas de bioseguridad establecidas para evitar la propagación del virus COVID-19, nos
encontramos realizando: trabajo en casa, por lo cual para realizar una consulta en nuestras oficinas, debe ser agendada
previamente por nuestros canales de atención. Gracias por su comprensión.

#QuédateEnCasa

Tú, antes de imprimir este correo, verifica que realmente sea necesario, cuidemos el planeta, ahorra energía, recicla, reutiliza y reduce!
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Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional.  Puede contener información legalmente protegida por ser privilegiada o
confidencial.  Si usted no es el destinatario intencional del mensaje, por favor informenos de inmediato y elimine el mensaje y su anexos de su computador
y sistema de comunicaciones.

El contenido de este mensaje y sus archivos adjuntos son propiedad exclusiva de JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S, su información es únicamente para
el uso del destinatario, No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S. Si usted no es
el destinatario final por favor elimínelo e Infórmenos por esta vía. Usted puede ejercer los derechos de consulta y reclamo sobre sus datos mediante escrito
dirigido a JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S  en la siguiente dirección: abogadoconsul2@yahoo.com. De acuerdo con la Ley 1581 del año 2012, el titular
presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es JAVIER
MUÑOZ ABOGADOS S.A.S, siendo tratados con la finalidad de llevar a cabo la gestión administrativa y de acuerdo a la política de tratamiento.



Re: Otorgamiento de Poder proceso rad. 2021 – 00567 Juzgado 35 Civil Municipal Bogota 

De: Javier Muñoz Abogados S.A.S. (abogadoconsul2@yahoo.es) 

Para: rodrigo.yaya@hotmail.com; adrivale2509@hotmail.com 

Fecha: martes, 26 de octubre de 2021, 01:38 p. m. COT 

 

 

Muy Buenas tardes, 
 

Sra. Adriana Patricia Pachón, 

 
 

Por medio del presente me permito ACEPTAR PODER para representarla dentro del presente proceso de 
la referencia / asunto. 

 
 

Ubicación: JUZGADO TREINTA Y CINCO (035) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Proceso Sin tipo de Proceso - aprehensión material del vehículo 
Rad. 1100140030-35-2021-00567-00 
Demandante: FAST TAXI CREDIT S.A.S. 
Demandado: ADRIANA PATRICIA PACHON TORRES CC. 52872216 

 
 

Quedamos atentos a sus importantes comentarios, agradecemos de antemano su colaboración. Feliz Día. 
-- 

Cordialmente, 

 
 

JAVIER MUÑOZ O. 
Abogado 
Tel. 2875264 
Cel. 317 6053393 - 320 3463503 - 314 7700490 
Email. abogadoconsul2@yahoo.es/gmail.com 
http://www.javiermunozabogadossas.com 
Carrera 13 No. 32 - 93 Oficina 420 Tr. 3 
Encuéntranos en Facebook e Instagram 

Debido a la emergencia sanitaria y medidas de bioseguridad establecidas para evitar la propagación del virus COVID-19, nos encontramos 

realizando: trabajo en casa, por lo cual para realizar una consulta en nuestras oficinas, debe ser agendada previamente por nuestros canales 

de atención. Gracias por su comprensión. 

 
#QuédateEnCasa 

Tú, antes de imprimir este correo, verifica que realmente sea necesario, cuidemos el planeta, ahorra energía, recicla, reutiliza y reduce! 
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Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional. Puede contener información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. 

Si usted no es el destinatario intencional del mensaje, por favor informenos de inmediato y elimine el mensaje y su anexos de su computador y sistema de 

comunicaciones. 
El contenido de este mensaje y sus archivos adjuntos son propiedad exclusiva de JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S, su información es únicamente para el uso del 
destinatario, No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S. Si usted no es el destinatario final por 

favor elimínelo e Infórmenos por esta vía. Usted puede ejercer los derechos de consulta y reclamo sobre sus datos mediante escrito dirigido a JAVIER MUÑOZ 
ABOGADOS S.A.S en la siguiente dirección: abogadoconsul2@yahoo.com. De acuerdo con la Ley 1581 del año 2012, el titular presta su consentimiento para que sus 
datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es JAVIER MUÑOZ ABOGADOS S.A.S, siendo tratados con la finalidad 

de llevar a cabo la gestión administrativa y de acuerdo a la política de tratamiento. 

 
 
 
 

El lunes, 25 de octubre de 2021, 08:56:23 p. m. COT, rodrigo yaya <rodrigo.yaya@hotmail.com> escribió: 

 
 

Buenas Noches Abogado Dr. Javier Muñoz, por medio del presente me permito otorgarle poder para 
que, en mi nombre y representación, actué y me represente como mi apoderado dentro del proceso 
iniciado por parte de FAST TAXI CREDIT SAS, y defienda mis intereses dentro del trámite de la 
referencia. 

 
ATT: Adriana Patricia Pachón Torres 
Muchas Gracias Bendiciones. 

     RAD. 11001400303520210056700 
     Demandante FAST TAXI CREDIT SAS 
     Proceso Aprehesión material del Vehiculo 
     Juzgado 35 Civil Municipal de Bogotá 



 







e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 114897

Emisor notificacionesfal@gmail.com

Destinatario info@fasttaxicredit.com - FAST TAXI CREDIT S.A.S

Asunto AUDIENCIA DE NEGOCIACION DE DEUDAS DE ADRIANA 
PATRICIA PACHON TORRES  C.C. 52.872.216

Fecha Envío 2021-04-23 12:31

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2021
/04/23 
12:34:
09

Tiempo de firmado: Apr 23 17:34:09 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2021
/04/23 
12:38:
52

Apr 23 12:34:10 cl-t205-282cl postfix/smtp[2390]: 103D812484D2: 
to=<info@fasttaxicredit.com>, relay=fasttaxicredit-com.mail.protection.outlook.
com[104.47.58.110]:25, delay=1, delays=0.13/0/0.33/0.59, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<dadf54b9b6ff857a5835eae48894cd2e74f1aa1a5c1db7b686e78a2334ef5cfa@e-
entrega.co> [InternalId=5815385733368, Hostname=BN9PR18MB4378.
namprd18.prod.outlook.com] 27220 bytes in 0.096, 276.183 KB/sec Queued mail 
for delivery)

Lectura 
del 
mensaje

2021
/04/23 
13:13:
34

Dirección IP: 181.137.162.2 No hay datos disponibles.
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKitAgente de usuario:

/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/90.0.4430.85 Safari/537.36



Contenido del Mensaje

AUDIENCIA DE NEGOCIACION DE DEUDAS DE ADRIANA PATRICIA PACHON 
TORRES  C.C. 52.872.216

Señor(es):                                                                                  

FAST TAXI CREDIT S.A.S

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES

administracion@invergran.com

info@fasttaxicredit.com     
                                                                

PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE

SOLICITANTE: ADRIANA PATRICIA PACHON TORRES  C.C. 52.872.216

 

CRISTINA ISABEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, actuando en condición de Conciliadora 
designada dentro del trámite de la referencia, me dirijo a usted con el fin de informarle que el 
26 de marzo de 2021, ha sido aceptado la solicitud de negociación de deudas PRESENTADA 
por ADRIANA PATRICIA PACHON TORRES, en el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 
FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN, solicitud radicada el día 15 de marzo de 2021, en los 
términos y formalidades de la Ley 1564 de 2012.

 

Por lo anterior se le informa que:

1.    De conformidad con lo indicado en el artículo 548 de la referida ley, le informo que esta 
ENTIDAD fue relacionada como acreedora por las siguientes sumas de dinero:

DESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO: PRENDA
NATURALEZA DEL CRÉDITO: SEGUNDA CLASE
VALOR DE LA OBLIGACIÓN CAPITAL: $ 87.049.094
INTERESES: $16.620.075

2.    En virtud de la ley 527 de 1999 las partes podrán participar en el desarrollo de las 
audiencias de conciliación de manera virtual.

3.    De acuerdo con lo anterior, se ha programado el día 27 de abril de 2021 a las 09:00 a.m.
para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA VIRTUAL  DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS que 
se realizara mediante el uso de la plataforma ZOOM

Unirse a la reunión Zoom



https://us02web.zoom.us/j/85192372524?pwd=RE1uSzhvSzFlSzRGQlRaTzhyWTcyUT09
ID de reunión: 851 9237 2524 - Código de acceso: 979590

4.    Tenga en cuenta los siguientes pasos:

·         Abra la aplicación Zoom desde su móvil o PC en cualquier navegador (Chrome, Safari, 
IE/Edge, Firefox)

·         Introduzca el ID y contraseña de la reunión proporcionado por el anfitrión/organizador.

·         Seleccione conectar audio y/o video.

·         Haga clic en Unirse.

5.    Cualquier inquietud, aporte de documentos, y/o actualización de información personal la 
podrá realizar a través del correo electrónico (notificacionesfal@gmail.com)

 

Favor confirmar el recibido del presente correo

Cordialmente,

CRISTINA ISABEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ

Conciliadora en Insolvencia. 

Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln 

Carrera 16 No. 93A - 16 oficina 501 Bogota D.C.

Edificio Pasandu

Pbx: 4674545 - 3223823646

 www.ccinmobiliario.com                                                                                    

Adjuntos

--

Descargas

--
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NOTIFICACIONES FAL <notificacionesfal@gmail.com>

DOC. DE FAST TAXI CREDIT, PARA AUDIENCIA DE INSOLVECIA DE ADRIANA
PATRICIA PACHÓN TORRES 20 MAYO 8.30 AM 
1 mensaje

Legal FTC <Legal@fasttaxicredit.com> 12 de mayo de 2021, 11:52
Para: "notificacionesfal@gmail.com" <notificacionesfal@gmail.com>
Cc: Patricia Neira <patricianeira@invergran.com>, Patricia Neira <patricia.neira@medellinab.com.co>

Señores

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA

FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN

ATT. DRA. CRISTINA  ISABEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ

CONCILIADORA DE INSOLVENCIA.

Email: notificacionesfal@gmail.com

 

ASUNTO: Remisión de Documentos para audiencia de ADRIANA PATRICIA PACHÓN TORRES C.C. 52.872.216.

Reciba un cordial saludo.

A través del presente mensaje, me permito adjuntar los documentos que me acreditan como
apoderada de FAST TAXI CREDIT S.A.S., para el trámite que adelanta la Titular del asunto.

Adjunto Certificado de existencia y representación legal poder, copia de la Cédula de Ciudadanía
y Tarjeta profesional, y certificación de la liquidación del crédito de la señora ADRIANA PATRICIA
PACHON TORRES.

Confirmo la asistencia para el próximo 20 de mayo a las 8:30 a.m.

Cordialmente,

 

PATRICIA NEIRA

Abogada

Tel 3002168289

 

 

De: NOTIFICACIONES FAL <notificacionesfal@gmail.com>  
Enviado el: lunes, 10 de mayo de 2021 3:34 p.m. 
Para: Legal FTC <Legal@fasttaxicredit.com> 
Asunto: Re: SOLICITUD DE AUTO DE APERTURA Y DEMÁS DOC. DEL TRÁMITE DE INSOLVECIA DE ADRIANA
PATRICIA PACHÓN TORRES.



12/5/2021 Gmail - DOC. DE FAST TAXI CREDIT, PARA AUDIENCIA DE INSOLVECIA DE ADRIANA PATRICIA PACHÓN TORRES 20 MAYO 8.30 …
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PATRICIA NEIRA

Abogada – Tel 3002168289

 

 

--

Favor confirmar el recibido del presente correo .

                                                                                               

Cordialmente; 

 

Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln 

Carrera 16 No. 93A - 16 oficina 501 Bogota D.C.

Edificio Pasandu

Pbx: 4674545 - 3223823646

 

 

www.ccinmobiliario.com

 

3 adjuntos

PODER Y LIQUIDACIÓN.pdf 
726K

Certificado de Cámara FTC Mayo 2021.pdf 
127K

CC Y TP PN.pdf 
217K











 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de mayo de 2021 Hora: 11:18:45

                                       Recibo No. AA21770090

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21770090FF99E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FAST TAXI CREDIT S A S                          
Nit:                 900.494.300-9, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02173057
Fecha de matrícula:   20 de enero de 2012
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 66 # 7-18 Oficina 211
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 administracion@invergran.com 
Teléfono comercial 1:               7456113
Teléfono comercial 2:               2355617
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 66 # 7-18 Oficina 211
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     legal@fasttaxicredit.com
Teléfono para notificación 1:           7456113
Teléfono para notificación 2:           2355617
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Documento Privado del 19 de diciembre de 2011 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de enero de 2012, con el No.
01600328  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada INVERFINANZAS INC S A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  06  del 7 de julio de 2015 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2015, con el No.
02002399  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de INVERFINANZAS INC S A S a FAST CREDIT TAXI SAS.
 
Por  Acta  No.  07 del 28 de julio de 2015 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 6 de agosto de 2015, con el No.
02008875  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de FAST CREDIT TAXI SAS a FAST TAXI CREDIT S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
19 de diciembre de 2061.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  principal  de  la  sociedad  es  el  siguiente: 1.
Realización  de  todo tipo de inversiones, incluyendo el otorgamiento,
con  recursos  propios,  de créditos de toda clase con o sin garantía,
especialmente  créditos  destinados  a  la financiación de la compra o
que  tengan  como  garantía,  vehículos  de  servicio  público,  taxis
amarillos.  2. La realización de operaciones de libranza, con recursos
propios  u  originados  en  otras  actividades  lícitas,  así  como el
cumplimiento  de  las  demás exigencias legales vigentes en la materia
para  desarrollar  tal  actividad  comercial.  3. La administración de
cartera,  el  servicio  de  cobranza y otros servicios complementarios
del  negocio  de  compra  de  cartera.  4. El corretaje, la comisión o
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cualquiera  otra forma de intermediación comercial; 5. La adquisición,
compra,    venta,   negociación,   arrendamiento,   administración   o
inversión,  compra,  venta  y  negociación  de toda clase de títulos o
valores.  6.  La representación o agenciamiento de firmas nacionales o
extranjeras  en relación con cualesquiera clase de productos, bienes o
servicios;  7.  Celebrar  los contratos de asociación y de sociedad en
cualquiera  de  las  formas,  ya  sea,  actuando como socio fundador o
adquiriendo   derechos,   acciones  o  cuotas  sociales  de  cualquier
asociación  o sociedad en desarrollo del objeto social. 8. Asesoría en
operaciones  de compra y venta de cartera, títulos valores y descuento
de  rentas  futuras.  9.  Realizar  financiaciones  o empréstitos. 10.
Gestionar,  administrar,  cobrar  o  recaudar  cartera  de  crédito de
entidades  públicas  o  privadas, pudiendo participar en licitaciones,
invitaciones  o  concursos  públicos  o  privados.  11.  Inversión  en
títulos  valores  o  en  cualquier  otra clase de títulos de contenido
crediticio,  emitidos, aceptados, avalados o garantizados en cualquier
forma  por  la  nación o cualquier otra entidad de derecho público, el
banco  de la república, los establecimientos de crédito u otro tipo de
empresa,  o  sociedades  nacionales  o  extranjeras, así como personas
naturales,  incluyendo  valores emitidos en proceso de titularización,
con  el  propósito de obtener renta. 12. Adquirir o suscribir acciones
en  sociedad  anónimas  y  en  comandita  por acciones, tomar parte en
sociedades  de  responsabilidad  limitada,  colectivas  y en comandita
simple,  comerciales y civiles, nacionales o extranjeras, establecidas
o  que  se establezcan en el país, con el fin el de obtener renta. 13.
Negociación  de  activos  financieros directamente o por intermedio de
empresas  comisionistas,  financieras o corporativas, los cuales podrá
poseer,  conservar,  administrar,  explotar,  pignorar,  enajenar y en
general  disponer  de  los  mismos.  14.  Adquirir,  vender o pignorar
bienes  muebles  e  inmuebles, corporales o incorporales. 15. Celebrar
todas  las  operaciones  financieras  o  comerciales  que les permitan
obtener  fondos  propios  u  otros activos necesario para cumplimiento
del  objeto  social.  En  desarrollo  de  su objeto social la sociedad
podrá:  A)  Comprar  y  enajenar  acciones y partes de interés social,
bonos  cédulas  y  demás  títulos valores; B) Adquirir bienes muebles,
corporales  e  incorporales,  así como arrendar o enajenar a cualquier
título  los  bienes  de que sea dueña; C) Dar o recibir en garantía de
obligaciones  bienes  muebles y tomar y dar en arrendamiento bienes de
cualquier  naturaleza.  D)  Adquirir y enajenar ocasionalmente, bienes
inmuebles   y   tomarlos   o  darlos  en  administración  y  arriendo,
aceptarlos  y/o  enajenarlos en dación en pago de obligaciones a favor
de  la  compañía  o  para  saldar  obligaciones  que esta adquiera. E)
 
                                           Página 3 de 11



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de mayo de 2021 Hora: 11:18:45

                                       Recibo No. AA21770090

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21770090FF99E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Gravar  en  cualquier  forma los bienes muebles o inmuebles que posea;
F)  Actuar  como  agente  o  representante  de  empresas  nacionales o
extranjeras  que  se  ocupen  de  los  mismos negocios o actividades y
ejecutar  con ellas toda clase de operaciones. G) Suscribir acciones o
derechos  en empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de sus
operaciones.   H)   Comprar   o  constituir  sociedades  de  cualquier
naturaleza,  incorporarse  en  compañías  ya constituidas o fusionarse
con   ellas,   siempre  que  tengan  objetivos  iguales,  similares  o
complementarios.  I)  Ejecutar  contratos de mutuo y tomar dinero bajo
esta  modalidad  con  o  sin interés y darlo con interés o sin interés
inclusive  a los accionistas. J) Constituir o aceptar cauciones reales
o  personales  en  garantía  de  las  obligaciones  que  contraiga. K)
Celebrar  toda  clase de operaciones bancarias; L) Celebrar toda clase
de  operaciones con títulos valores, tales como girarlos, adquirirlos,
otorgarlos,  negociarlos,  protestarlos,  cobrarlos etc. M) En general
celebrar   y   ejecutar   todos  los  actos  o  contratos  que  estime
convenientes  sea  en  su  propio  nombre,  por cuenta de tercero o en
participación  con  ellos, siempre que tengan una relación directa con
el objeto principal antes enunciado.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 9.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 9.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 9.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  un  suplente  en  sus faltas temporales o absolutas. La
sociedad  tendrá  un  Representante  Legal  de  Asuntos  Judiciales  y
Administrativos.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por el representante legal, el cual tendrá un suplente
en  sus  faltas  temporales y absolutas. El gerente ejercerá todas las
funciones  propias  de  la  naturaleza  de su cargo, y en especial las
siguientes:  1.  Representar  a la sociedad ante los accionistas, ante
terceros  ante  toda  clase  de autoridades del orden administrativo y
jurisdiccional.   2.   Ejecutar   todos   los   actos   u  operaciones
correspondientes  al  objeto social, de conformidad con lo previsto en
las  leyes,  lo  cual  hará  sin  limitación  alguna  de  cuantía.  3.
Autorizar  con  su  firma todos los documentos públicos o privados que
deban  otorgarse  en  el  desarrollo  de las actividades sociales o en
interés  de  la  sociedad.  4.  Presentar  a  la  Asamblea General sus
reuniones  ordinarias, un inventario y un balance de fin de ejercicio,
junto  con  un  informe  escrito sobre la situación de la sociedad, un
detalle  completo  de  la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto
de  distribución  de  utilidades  obtenidas.  5. Nombrar y remover los
empleados  de  la  sociedad  6. Tomar todas las medidas que reclame la
conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
empleados   encargados   de   la   administración  de  la  sociedad  e
impartirles  las  órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de
la   compañía.   7.   Convocar   la   Asamblea   General  a  reuniones
extraordinarias  cuando  lo juzgue conveniente o necesario y hacer las
convocatorias  del caso. 8. Cumplir las órdenes e instrucciones que le
imparta  la  Asamblea  General  10.  Cumplir  o  hacer  que se cumplan
oportunamente  todos  los  requisitos  o  exigencias  legales  que  se
relacionen  con  el  funcionamiento  actividades de la sociedad. Serán
funciones   del   Representante   Legal   de   Asuntos   Judiciales  y
Administrativos  las siguientes: 1. Representar a la sociedad judicial
y   extrajudicialmente  en  todo  tipo  de  trámites,  ante  cualquier
autoridad  judicial,  administrativa  y  ante  organismos  de  derecho
público,  privado  o  mixto,  con  facultades expresas para conciliar,
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transigir  y  desistir,  incluyendo  trámites y procesos tributarios o
laborales.   2.   Adelantar  todo  tipo  de  trámites  ante  cualquier
autoridad   judicial,   administrativa   y   organismo   privado   sin
restricción  alguna, que tengan que ver con la sociedad. 3. Constituir
apoderados   judiciales   y  extrajudiciales  para  representar  a  la
sociedad.  4.  Representar  a la sociedad en todo tipo de audiencias y
diligencias  judiciales y administrativas, así como absolver en nombre
de   la   sociedad   interrogatorios  de  parte  y  demás  diligencias
judiciales  y  administrativas,  sin  restricción  alguna,  cuando  se
requiera  la  presencia  del  representante  legal  de la sociedad. 5.
Notificarse  de  actos  administrativos  y  providencias judiciales, e
interponer recursos sobre los mismos.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Documento  Privado  No.  del  19  de  diciembre  de 2011, de
Accionista  Único,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de enero
de 2012 con el No. 01600328 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Bermonth       Galvis    C.C. No. 000000005414618 
Legal              Henry Del Carmen                                  
 
Representante      Daza   Daza  Jeronimo    C.C. No. 000000079349386 
Legal Suplente     Camilo                                            
 
Mediante  Acta  No.  15  del  31  de  agosto  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre
de 2020 con el No. 02618209 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Medellin       Rincon    C.C. No. 000000079189927 
Legal      Para    Alexander                                         
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  del  19  de  diciembre  de 2011, de
Accionista  Único,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de enero
de 2012 con el No. 01600328 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Junco   Garcia  Fabio    C.C. No. 000000011294589 
                   Lugo                                              
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3938 de la Notaría 21 de Bogotá D.C.,
del  2 de septiembre de 2016, inscrita el 8 de septiembre de 2016 bajo
el  No.  00035476  del  libro  V, compareció Henry del Carmen Bermonth
Galvis,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  5.414.618
expedida  en  Bochalema  (Norte  de  Santander),  actuando en nombre y
representación  legal  de  FAST  TAXI  CREDIT  S.A.S., por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere   poder  general  amplio  y
sufuciente  al  doctor  Alexander  Medellín  Rincon,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  número 79.189.927 expedida Mosquera y portador
de  la  tarjeta profesional de abogado 108.824 del consejo superior de
la  judicatura  para  que  en su nombre y representación y ejecute los
siguientes   actos   atinentes  a  sus  obligaciones  y  derechos:  A)
Representación  judicial.  Para  que  represente  a la sociedad en las
instancias  judiciales y administrativas pertinentes en las que yo sea
sujeto   procesal,   a  título  enunciativo  y  no  limitativo  en  la
procuraduría   general   de   la   nación,   la   oficina  de  control
disciplinario  de  la  gobernación  de  Cundinamarca,  la  contraloría
general  de  la  nación, la contraloría departamental de Cundinamarca,
corte  constitucional,  consejo  de estado, corte suprema de justicia,
tribunales  superiores  de  distrito  judicial, juzgados del circuito,
juzgados  municipales,  tribunales  de  arbitramento y en general ante
todas  las  demás  autoridades  ante  las  que requiera representación
judicial.  B)  Representación.  Para que represente al poderdante ante
cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado de la rama
ejecutiva  del  poder público y sus organismos vinculados o adscritos,
de  la  rama  judicial, de la rama legislativa, en cualquier petición,
actuación  administrativa,  diligencia o proceso, sea como demandante,
sea  como  demandado  o  como  coadyuvante de cualquiera de las partes
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para  iniciar  o  seguir  hasta  su  terminación, los procesos, actos,
diligencias  y  actuaciones  respectivas;  C)  Otorgar  a nombre de la
compañía,  dentro del giro ordinario de los negocios de esta, créditos
a  terceros  y  que  tengan  como  garantía  prenda  abierta, garantía
mobiliaria,  sin  tenencia  del acreedor. D) Suscribir u otorgar todos
los  documentos  que resulten necesarios para lo anterior, incluyendo,
pero   sin  limitarse  a,  los  respectivos  contratos  de  mutuo.  C)
Suscribir  en  condición  de  acreedor  prendario,  los  contratos  de
prenda,  garantía  mobiliaria  abierta  y  sin  tenencia del acreedor,
sobre  los  vehículos  habilitados para prestar el servicio público de
transporte  en  la modalidad de taxi e incluido el respectivo cupo, de
propiedad  de  los  correspondientes  deudores prendarios de FAST TAXI
CREDIT  SAS.  E)  Inscribir  ante  las  autoridades de tránsito y ante
Confecámaras,   y   demás   entidades   competentes  para  llevar  los
diferentes  registros  automotores  y  de  garantías  mobiliarias, los
contratos  de prenda, garantía mobiliaria que se refiere el literal a)
anterior.  F)  Suscribir  en  condición  de  acreedor  prendario,  los
documentos  de  cancelación  o  levantamiento de las prendas, garantía
mobiliaria  a que se refiere el literal a) anterior. G) Inscribir ante
las  autoridades de tránsito y demás entidades competentes para llevar
los  diferentes  registros automotores y de garantías mobiliarias, los
documentos  de  cancelación  o levantamiento de las prendas, garantías
mobiliarias  a que se refiere el literal a) anterior. H) Suscribir los
formularios  y  demás  documentos  que  se requieran para celebrar los
contratos,  adelantar  los  trámites  y  hacer  las gestiones a que se
refieren  los  literales  anteriores.  I)  Suscribir  los contratos de
cesión  o  venta  de  cartera,  y, en general, negocios que tengan por
objeto  créditos  otorgados  por la compañía, y en los que se disponga
de  estos  a  cualquier  título.  J)  Endosar  en representación de la
compañía,  para  efectos de los señalado en el literal anterior y para
cualquier  efecto  en  general,  pagares,  letras  de  cambio  y demás
títulos  valores,  endosos  que  podrán  hacerse  en  propiedad  y con
responsabilidad  o  sin  ella,  en  garantía,  o  en  procuración.  K)
Suscribir,  en  condición  de  cedente,  los documentos o contratos de
cesión  de  prendas, garantías mobiliarias que se hubieren constituido
sobre  créditos  que  sean  objeto  de  venta  o  cesión e cartera. L)
Inscribir  ante las autoridades de tránsito y ante Confecámaras y ante
las  demás  entidades competentes para llevar los diferentes registros
automotores  y  de  garantías. M) Desistimiento. Para que de acuerdo a
las   instrucciones   del   poderdante   desista   de   los  procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y de los incidentes que
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promueva.  N)  Transigir  para  que transija pleitos y diferencias que
ocurran  respecto  de  los  derechos y obligaciones del poderdante. Ñ)
Sustitución  y  revocación  para que sustituya total o parcialmente el
presente  poder,  reasuma  y/o  revoque  sustituciones. O) General. En
general  para  que asuma la personería del poderdante cuando lo estime
conveniente  y  necesario,  de  tal  modo que en ningún caso quede sin
representación.  Segundo.  Que  se entenderá vigente el presente poder
general  en  tanto no sea revocado expresamente mientras no se den las
causales que la ley establece para su terminación.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 06 del 7 de julio de 2015    02002399  del  14  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2015 del Libro IX             
Acta  No.  07  del  28  de julio de    02008875  del  6  de  agosto de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  08  del  31 de agosto de    02016010  del  2  de septiembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX          
Acta  No.  12  del  30  de julio de    02361908  del  31  de  julio de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  15  del  31 de agosto de    02618208  del  22 de septiembre
2020 de la Asamblea de Accionistas     de 2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6493
Actividad secundaria Código CIIU:    6613
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 918.721.924
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6493
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 30 de marzo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
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Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintiuno (2.021). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00567 00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 
la ley, y en especial lo señalado en el art. 75 de la Ley 1676 de 2013 y el 
numeral 3°, del art. 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho 

dispone:  
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión material del vehículo objeto de 

garantía. Seguido de lo anterior, líbrese oficio con destino a la POLICÍA 
NACIONAL (SIJIN)-SECCIÓN AUTOMOTORES para que realice la 
aprehensión del vehículo de placas GUV 852 de propiedad de ADRIANA 

PATRICIA PACHÓN TORRES. 
 
SEGUNDO: Practicada la aprehensión del vehículo, DÉJESE a 

disposición de FAST TAXI CREDIT S.A.S. – acreedora- en los 
parqueaderos señalados en el escrito de solicitud de aprehensión. 
Cumplida tal actuación, por parte de quien realice la aprehensión, 

remítase el correspondiente informe a este estrado judicial.  
 
TERCERO: Igualmente, REQUIÉRASE a PABLO MAURICIO SERRANO 

RANGEL, para que se sirva informar a este Despacho tan pronto sea 
dejado a su disposición el vehículo objeto de garantía. 
 

Notifíquese,  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 094, hoy 2 de julio de 2021. 

 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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